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¿nm la ciudes de ut2y4quila vépetasl 66 la ¿Tovticcia del vua» 

<epública del souacor, ci día velntiseia de. AL" de 
O 

noveciontos setezte y 2.e6le, ate ly dovter Cilia Le 
OÍ SARA 

Da ÓN ÓN 

a (Cabe, Abogada, so0lario abuliar EBRO de este cantón, 

pApeces ol solor dJuá UAILIT PLEGGO ¿Eñá, Ccasadoy role 

2 BOGUre y an representación, en su calided de Gerente, 

lajovapañílea * 10663 * IA rbInAniá GA PRáhuica Ce Liláns 

coute autorigado; ceyor ue edad, conatoriano, dozitie 

er esta ciucads cajg22 pare obligarse contratar, a 

guion de conscerio das js. Dion ineyruléo ex el objoto y re» 

BuitaGos «e esta cocrítura de fucento de capital y reícroa 

de estatutos de conpalía de respuosedbilides liciteda, a la 

gas procede cun eupile , cutera 2¿berteal, para €u octonaciBi. 

vu os presortí la cicuta y sb docurentos que sun cel tenor 

ciguicitosr" 5 Zhbods didásdous olrvase insertar en 

el tegistre de esbcoitweras públicos € 3 c0rgo, una en la que 

coLove es Banento de ospical y veforua de estatutos, que £e 

53 a de eoudoraicad cn las sifulentes ciínsuiast- 5 de 

lid VTUPArOCO a vtorgsr a presgonte oscritures el 50 

OUR Juan ccopillo Lureno seña, en su calided de Geroute  ; 

centesectante sejail de * insaz * iuspiliscíia ben :reucisos 

Le Lich. Canided que la scredila cun el socbraciento Conige 

cias 4 Eu ÍBVIT, que ú uta 0066 dociusento Labii2tate .. 
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otorgada ante el Jotarís de este caatto ductor Jorge dare Grau, 

ei dos de ebril de «id soveciontos setenta y £018, Y iBSCIÓ," 

$e 6 el áegistro sercantíl el Siete de nayo del siem, sña, 

$0 constituyl le Sociedad de resposaobilidad lisitedae donas 

vinaca "insaz”, insodiliaría den irencioou Ue Ltdl.s COL un 

capital social de cincuente mil sueros. li sesión de Junta > 

General lxatrevrconaria de Lociós de logan, incobiliería Lan 

ireucíaco de 25¿2e. reunida el veintisiete de Junio de il 

novecientos setenta y picte, se ecordf cunenter el capital 

a ¿a puna de cien mil sueres, así coc reforuar los estatus 

buB Sociales. se o dos entececentes expuestos 

    

el señor Juan +orpilio ioreno BoA por 108 derechos que 9. 

presas, xaco las gicuiontes úeclaeraciones; aj. queda Que 

sentedo el capital social de *insaz invobiliarie San rancia 

co Le Lids.” ale suoa de cion il sueres; Djs” el aunonto 

ds capital de cincuente il suecres, 56 encuentra representa 

áo por ciínecnenta participaciones de ue ull sueros cada unas 

participaciones que se encuentre» suscritas en le lora Sia he 

culentes Dirique icuard: Palacios iodrízuez ha suscrito Ccuñ 

  

reuta y ocho participaciones, dual Pompilio foreno ieña ha ? 

eusorito us participación y zavier Palacios iricues La sun» 

crito uma participación; Cc). qué las participaciones $e en 

cuentras toteluente pagsdas, ex nunerariv, conftorze eel cong- 

ta €n el Acta de Junta General iIxtreaorainar.s de socica 8 

¿ue Es La eco raiemcació, «A 5.8% que £e 0d¿4bta para 

qué ¿urce parte inteyrante Co este escritura; y, ¿je que 

¿8 estatutos sociales quedes relfcraedos en lo8 siguientes 

térviposs queda sustituldo el Artículo Cuarto de lue Estatu-



  

   
   

   

  

    

   

   
   
    

    

  

   

tos LociBlisey por el sicuionter "ins tfcoulo Cuarto, ¿dl capia 

tal de la copia es de cien cil sacres dividido ea cien 

participaciones de un 211 puores, nunerades del cero cero 

uno al cien inclusive, por lo. que se entregará a cada socio 

cl respectivo certificado de aeporieción succrito por el ire» 

sidento y Serente de la Cicparñía. Acregue usted, señor Bota» 

siv,s las decfis ciérsuias «de ostal. pare le plera valídes de 

este osoritura.s. Piruadeo) aci oO Villegas.” Abogados» 

ecietru aufiner:i belociontis veintitres.- Jasta aquí 18 Die 

ib. 20 PI4áaiiltloo e" uayequila aj. once de 

ld novecientos setenta l 88. 1L0Gor Puopilio N>urero red. 

iudads. Oloplese informarie que en cesión de Juuta General 

rdinsria de 4ccionistas de la coopañfa de kooponsabilidad 

cuíteda * I08At * Inpotiliaríia Len irenvieoo vozpañfa Ligie 

VYadá, colobrade en la ciudad de daa ayuil, el dies de fiayu 

del año en curso, Se ecordó por unenicidad nonbrario a usted 

UBRELTE? qe le compaffe, por el lapo: de cinco años, de» 

biendo usted ezercar la reprosentación legal, judicial y ex- 

tra. udiciael de la CVCoupeñta, vas atribuciones corsten en la 

iscritura Páblica de vosstitucióa de la conpañfa, otorgada el 

S50s de ácril del exo ci miovevnj.entos catonta seis, ante 

el uubario éúbilco coctur dore dara urtu, € ¿inscrita en el 

jegíetro ercentii del vantón ¿uayaquil, el siete de ayo 

del ac m1 covecientos salerta Solis. Álentecente, ¿Jiis- 

cibics Lesretaric." ávido? WReBraquildy 0ayo ouce de mid 

ovenlextos setente il sietose Z) compilio iureno Faiasw" «lee 

gilio cuorene cof. queda inearito esto Musbranienty a ¿248 ed 

-, 

echo lá selscientos vesutincove, ibero cid cowvecienios ¿chen= 

RA



ta l cuatro del Segistro lercactil y enctado ba, o el olzaro 

b08 mid cuatrociont.s veintiocas del xopertomio. Archivlno 

doce los Certificados de «egistroo y belensa iiesicrnale Gua 

jequil, once Ce aye de il puvecietos astente y Beige” Ll 

¿ejyistrador cercantiler ¿) dbrtor lu. Alcívar ss” átogado ¿oe 

tor ¡iguel Alcívar audrades» iegistredor iercantii del Lar= 

tán Gua aquila= day un S6lice" Siblás 40iá ba lá SESICG DE 
o RR y 

RN O AIR Y y si OTAN ms : 

De EUA GARAL MELLA CADISARIA LL LO dis Ll PIB? iia Be 

LIARÍA 34% SEAECILOL Ue iudale Cilicia Eds VEGBTIOLETE uE 

¿Und DE CIL DAVILA BENEMIA dl bibi" e Gubyaguíl, a 

lus vointisiese días del es de Junio de vil rovecientus 56 

teata y cietie, e las pueve de la calera, ee rele la Junta 

úeceral ikxtraordicarie de uucios de "IZA, IAMUDILIACIA SAS. 

RAGGIDOO Ue Liibes 2 le que coucurrer los Siguientes 50 

ciosi Enrique Eduardo falacia kodríguez y Hortedor de cua» 

recta y coco participaciones sociaies Ce un mil sueros cada 

me, Juan Pocpilio Sareno lelday ¿perteúvr de una participación 

de un il sueres y quien ejerce, tazdifx, la Gerencia de 

la Cuapañta ¡ el señor davier “alacioón Brícnef, porteador 

de una participación de un uil gucres. Le encuentra, en esta 

forza, representado la votalided del capital social Subciie 

to y pagados Liírize le sesíbo el señor iurique Eduardo Las 

lacios logrízuez y lo asiste, cono Secretario, el Gerente, 

señor duen ¿ocpilio Hopeno rel. +1 ¿veocidente deciara ¡nB» 

taleds la sesión ueco de obtenor el asentimiento unbnice 

de 108 sociós comcurrentes para la celebración de esta ¿unte 

venezal Extrecrdinaria sube los puntos a tratarse en este 

sosity y que la ¿unta se lleve e cut: síz el requisito de 

   



  

   
   
   
   

   
   
   
   
   
   

. * GORVO9CaS oría ¡¿revía al espero dol artículo doscientos soteze 
¡ 

o “¿te il tres de la ley de conpañías vigesio. El ¿vecidente 19 

NL nisiosta que es secesaría aeucestar el capital scciel pera 

| cunplir cos los plenes de desarrollo de e «ompañtea, necesio 

úed ue sunete a vconsidcmación de le Junta ¿ara que auyte 

208 OIGA al FOByOctos Le Junta, luego de discutir Cow 

«ivexAr Sotro el asunto ¡¿lapicad., Tosguelves iricibrus"» Ay» 

sentar el capital social en cinosenta sil eucres —¡seájante 

a evieiín de cincuexta participaciones úe Un sil smcres Cam 

La ALO 00642040. áprober y aceptar que las cincuente parti. 

cipeciunos nuevas que Se ecitan, es representación del su 

sento de capital, sea suscritas por los socios concurrentes, 

ez le siguiente furam: €l seuur inrigue ¿duerdo Fe prdlebe 

  

dárfínez cuarenta y cho perticipaciores de un a3íl sucias ca” 

Gá una el señor duen Esmpidis ¿STGR A dai Una participación 

de un íl euecros y el Seur acvier aleación ¿riovo: una par 
Cn IRA E ANA. 

ticipeción de un 211 guerves; Percoros= Aceptar y aprobsr que 

2658 cincusióa Euevas perticipaciones 50 Pagueñ, 0 NUNCrearaios, 

ez Su totalidad; vuartov.s” que ¿os estetutos tociales queden 

reformado en 108 siguientes térvizosa queda sustituído el 

Artículo Guarto de lus bevsatutos Sociales, por el siguientes 

*ártículo Cuarto.» ¿l capital ve la vonpaifa es de cion 

cil sueros dividido en cies participaciones de (us uil Gu 

cres, nuieradas del cero cero ezo al cien inclusive, por 

lo que se oxtrayará a cade socio el respectivo certificado 

de aportación suscrito por el Presidente y Gerente de la 

compañía; Quinto.- dvtorisar ul corente de la Coupañifla paras 

que realice todos lus tobuites lesales neseserios para cl



poríaocionacie6nto del aucent de capital y reloroa de esta» 

tutos +». Por 20 haber otre asunto, de que tratar 5e concede 

un rocentu de receso para la redacción de la presente acta 

la nica que, uba vos reinstaleda, es eprobada y suscrita 

por todos los concurrentes. I).- ¿uen compilio Horezo Pela. 

f Enrique Eduardo Palacios Rodriguez.- 
i) ñavier relacion Briorens»/Es fiel copia de eu original 

que reposa en ul libro de actas de ¿uctas “Seneraldeo dedica”, 

insobiliariíe Lan Prencibco ¿es ltús.”, al que ne ronito en : 

cago necosario.s» Guayaquil, veintiocho de danilo de 11 novo 

  

cientos coteute i siete.” ¿) ivcpilio Noreve Juan Fapilio 
o Aa 

ugrens ela. decretaric.. — 50% ori,” £l otorgante rati- 

fica y apruebe en tudas pue partes el contenido Írterro del 

  

presente iustrusent:, de Éndolo elevad. a escritura públi. 

sa pero que surta eur efectos legales. la cuantía de este 

osoritura os la centidad de cincuente cil sueros, ballénocos 

exonerada del pegu de los iapuestus reapecióvoa, en virtua 

áe lo que establece el artículo priser. del lecreto abuera 

ceteciectos treizta í tres del veintidos de Agosto de il d 

núveciertos ftreinte 1 tres del velutidos de Aposto de 01 

novecientos setenta 1 cíncos publicado en el dezistro Lie 

  

cial mésero cchociertos setente 1 ucho del veintinueve 

de Ááco:sto de ali novecientos setenta 1 cincon- 01da 

ecte escritura de priucipic a £fín, por ul el N.tario en 

alta voz, al otorgante, quien la opruoba suscrito en ul. 

dau de acto, connmigos Doy fe. Sirmedo) onpiloc Loreno 

OL." Lalo CIS a Gea Re LA COINCIDO y 

ZEELEL Re TORRES le --=- «+ ==. ntralínosa : 

finrique Eduerdo Palecio   
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Y ONTUGL ARE. FZg ou fo de $llo, conflioro este CUARTO 

do OTININIO 6% le exoriturs de ¿uncnto de Cajitel y EFoforma 
i 
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: e : a RCA AA AR Ts 
y le stesitos de la voepañís " IN. LA dls das so Ti        
   

    

CLA e Al y os gcllo y Ciro 02 Guia 

¿la de su otorgeacler fo. 

Certificos cue com fecha de hoy, y en cumplimien 

to de la Resolución No. SL - 3408 dicteda por el Intendente 
a A ÓN A EE 

de Compeñías el siete de Sentiemtre del presente años, dque- 
, as eS o ! ¿A IR AO RRA CAI A GE, PATA DR A TAO gs E IA 

da inscrite esta Escritura, lo cue contiene el contrato de 

CUNEOTE DE CSRHITAL 1 ReFiido. DE ESTITUTES de *"*INSAN" 

  

TER CetILICAIA SE FR cIscut Co. LTDA. Y, 

” 

de fojas 21.652 a 21.659, Número 4.769 del Recistro iercan 

til i anotada bejo el número 26.237 del (Repertorio.- Gu 

cuil, diez í seis de Septiembre de 
4 cn A 

a rl má: ce 
mil    
   

      
i  siete.- El Registredor Mercantild¿- 

a O » 

a ABOGADO RECTOR RUAZ 
Registrador Mercantil del 

Certificos: que con Fecha de hoy, y de ormidad 

con lo dispuesto en el artículo 33 del Código de Comercio, 

se ha fijedo y se mantendrá fijo en la Sala de este Úespa 
A 

cho por el tiempo que dispone lea Ley, bajo el número 787 - 
Y 

» 

un extrecto de este escritura núvrion./ ú ayéquil, diez i seis 

setent 

  

         

  

de Septiembre de mil vecientos siete.- El Regis      

tredor Mercantil5 

ABOGADO RECTOR MOSUEL ALC 
Registrador Mercantil del Cart 

Cer



    

ABOGADO 

tificos que con fecha de hoy, se tomó nota de es 

ta escritura a fojes 8.432 del Registro Mercantil de mil - 

novecientos setenta í seis al margen de la inscripción res 

    
     

   
pectiva.- Guayaquil, di i seis de Septiembre de míl  no- 

      
vecienjos setenta 1 Be= El Registredor Mercantil.- 

   
      

   

  

AR ARORADE. 
tén Guayaquil 

cue con fecha de hoy, queda archivad0 
/ Ún 

/faua 

il novecientos / 

Registrador Mercenti del € 

Certifico 

  

   

    

el comprobante de ffiliación a la LUámare de ComerciD.-    
     yaquil, diez 1 de Septiembre de 

  

   

  

    
   

   

  

   

te io siete.s-= El Registrador Mercanti 

ABOGADO HESTOR MTRS 
Registredor Mercantil del 

rra 

¡VAR ANDRADE 
fartén Gueyaquil 

Certificos que con fecha de hoy, he arfhivedo uu 

na copía auténtica de esta escritura, en cumplimien e lo 

dispuesto en el Decreto 733 dictedo por el Fresidente de 

la República el 22 de foosto de 1.975, publicado en    
         

cistro Uficial número 878 del 29 de fgosto de 1.2975.-/' 

    
   
   

yequil, diez i seis de Septiembre «de míl novecientos 

ta 1 siete.- El  Registredor Mercanti 

ALCIVAR AMDAADE 
4! Cantén Guayaquil 

     

 


